
INFORME ESPECIAL DEL CO ISARIO
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE JIMACETRANS S.A.

De conformidad con la ley y los réglamentos v¡gentes, a cont¡nuac¡ón frormulo el s¡gu¡ente ¡nforme
espec¡al relativo al balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y gananc¡as, asf como a
la memoria presentada por la adm¡nistración de la compañÍa JIMACETRANS S.A., por el
ejercicio económico cenado al 31 de diciembre del 2017:

1. Los administradores cumplieron con todas y cada una de las normas legales, estatutar¡as,
reglamentarias y demás d¡spos¡ciones emanadas de la Junta Generalde Acclonistas.

2. Los proced¡mientos de control ¡nterno de la sociedad son adecuados, pud¡éndose observar:

2.1 Que la conespondenc¡a y los libros sociales y contables se llevan y conservan de
acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias.

Que la custod¡a y conservación de los act¡vos de la compañia se ajustan a métodos
¡dóneos.
Que las cifras, relac¡ones e índ¡ees presentadas en los estados f¡nanc¡eros son
confiables y guardan absoluta correspondenc¡a con las que se reg¡stran los libros
contables, los cuales han sido elaborados de acuerdo a los principios de contab¡lidad
generalmente aceptados en el Ecuador.

3. Cuando ha s¡do procedente, cumpli con las obligaciones e hice uso de las atribuciones
contempladas en el artfculo 279 de la Ley de Compañías.
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2.3

Guayaquil, 26 de Mazo del 2018

Com¡sario


